
LEY 100 DE 1993  
(Diciembre 23)  

Diario Oficial No. 41.148, de 23 de diciembre de 1993  
Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 

disposiciones  
 
ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. <Aparte subrayado condicionalmente 
EXEQUIBLE> Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el Gobierno.  
<Jurisprudencia Vigencia> 
Corte Constitucional 

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por 
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1187-05 de 22 de noviembre de 2005, 
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. "Inhibición respecto a totalidad de las 
normas acusadas, en atención a la entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 01 del 22 de 
julio de 2005". 

- Mediante Sentencia C-408-94 del 15 de septiembre de 1994, la Corte Constitucional dispuso 
"ESTESE A LO RESUELTO" en la Sentencia C-387-94, del 1o. de septiembre de 1994.  

- El aparte final subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional con la 
condicion señalada en la parte motiva de la Sentencia C-387-94 del 1o. de septiembre de 1994, 
" ...con la condición señalada en la parte motiva de esta providencia, es decir, que en el caso 
de que la variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE, 
para el año inmediatamente anterior a aquél en que se vaya a efectuar el reajuste de las 
pensiones, SEA SUPERIOR al porcentaje en que se incremente el salario mínimo mensual, las 
personas cuya pensión sea igual al salario mínimo mensual vigente, tendrán derecho a que 
ésta se les aumente conforme a tal índice".  
 
ARTÍCULO 35. PENSIÓN MÍNIMA DE VEJEZ O JUBILACIÓN. El monto mensual de 
la pensión mínima de vejez o jubilación no podrá ser inferior al valor del salario mínimo 
legal mensual vigente.  
PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las pensiones de jubilación 
reconocidas con posterioridad a la vigencia de la Ley 4a. de 1.992 no estarán sujetas 
al límite establecido por el artículo 2o. de la Ley 71 de 1.988, que por esta Ley se 
modifica, salvo en los regímenes e instituciones excepcionadas en el artículo 279 de 
esta Ley.  
<Jurisprudencia - Vigencia>  
Corte Constitucional:  

- El aparte tachado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-089-97 del 26 de febrero de 1997.  

"Esta sentencia tendrá efectos hacia el futuro. Es decir, aquellos pensionados que resulten 
beneficiados, en abstracto, con la declaración de inexequibilidad, podrán solicitar que se les 
aplique el beneficio que establece el parágrafo del artículo 35 de la ley 100 de 1993, a partir de 
la notificación de esta sentencia, y el derecho al reajuste sólo se causará desde el día en que 
se presente la solicitud correspondiente". 
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